
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Expansión  General, 1

 Prensa Escrita

 30 508

 20 661

 131 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 03/09/2020

 España

 35 370 EUR (41,963 USD)

 5,79 cm² (0,9%)

 2151 EUR (2552 USD) 

Los partícipes en 
ERTE rescatan 60 
millones de su plan 
de pensiones  P9 



 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Expansión  General, 11

 Prensa Escrita

 30 508

 20 661

 131 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 03/09/2020

 España

 35 370 EUR (41,963 USD)

 452,31 cm² (72,5%)

 11 196 EUR (13 283 USD) 

COVID-19/ Entre abril y julio, 31.000 trabajadores por cuenta ajena y autónomos han cobrado de forma 
anticipada una prestación de su fondo de jubilación para mitigar la caída de ingresos por la pandemia.

E. del Pozo. Madrid 

Los trabajadores con ERTE 
han rescatado anticipada-
mente 60 millones de euros 
de sus planes de pensiones 
entre abril y julio pasados, se-
gún datos de la Dirección Ge-
neral de Seguros y Pensiones. 
   Estos reembolsos, implanta-
dos para afrontar la crisis del 
Covid,  fueron solicitados por 
37.000 partícipes hasta el pa-
sado 22 de julio, pero en total  
se otorgaron a 31.000, lo que 
supone una tasa de acepta-
ción del 83%, según el último 
Boletín de Información Tri-
mestral de estos productos 
publicado por el supervisor. 
El 17% restante de las solicitu-
des (6.000) no se han cerrado 
por diversos motivos. 

Según estas cifras, el resca-
te medio de cada partícipe se 
acerca a los 2.000 euros.  

Tras el estallido de la pan-
demia, en marzo pasado, el 
Gobierno aprobó varias me-
didas para mitigar las conse-
cuencias de la crisis económi-
ca derivada del confinamien-
to y la paralización de la eco-
nomía. 

Una de ellas fue dar la posi-
bilidad de realizar rescates 
anticipados de sus planes de 
pensiones a los trabajadores 
por cuenta ajena incluidos en 
un Expediente Temporal de 
Regulación de Empleo (ER-
TE) y a los autónomos afecta-
dos por el cese obligatorio de 
su actividad, con una reduc-
ción de al menos el 75% de su 
facturación. En todos los ca-
sos se fijaron mecanismos de 
verificación y control con la 
presentación de documenta-
ción oficial que acreditará ca-
da situación.  

Los partícipes incluidos en 
un ERTE deben presentar to-
dos los meses la justificación 
de que se mantienen en el ex-
pediente de regulación de 
empleo. 

Vencimiento 
Se ampliaron así los casos ex-
cepcionales de liquidez por 
desempleo y enfermedad gra-
ve por un plazo de seis meses 
a contar desde el 14 de marzo 
pasado, cuando entró en vigor 
el real decreto que aprobó el 
estado de alarma y que vence-
rá por tanto el próximo 14 de 
septiembre.  

Si el Ejecutivo decide pro-
rrogar los ERTE más allá de 

Los partícipes en ERTE rescatan 
60 millones de su plan de pensiones

esta fecha, cabría pensar en 
una ampliación paralela de 
los rescates de planes  de pen-
siones ligados a esta situación. 

El importe de los reembol-
sos está acotado por la norma-
tiva y ligado al perjuicio eco-
nómico derivado del Covid 
para cada partícipe. 

Las gestoras, que vieron 
con buenos ojos este nuevo 

supuesto de liquidez excep-
cional de los planes, temieron 
recibir una avalancha de soli-
citudes que sobrepasara su 
capacidad operativa en pleno 
confinamiento, pero las prin-
cipales entidades afirman ha-
ber capeado el temporal sin 
problemas. 

Es la segunda vez que se 
permite a los partícipes resca-

RESCATES DE PLANES POR PARO
En millones de euros.

Desempleados, en número.

Fuente: Inverco Expansión
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Los desempleados 
han rescatado 4.000 
millones desde 
2009, a raíz de la la 
crisis financiera

tar anticipadamente el ahorro 
en planes de pensiones o pro-
ductos similares como planes 
de previsión asegurados 
(PPA) o mutualidades para 
afrontar situaciones de de-
sempleo.  

En 2009, con el estallido de 
la crisis financiera, se abrió 
por primera vez esta ventani-
lla. Desde entonces, 726.000 
desempleados han recupera-
do sus planes de pensiones  y 
otros 44.000 han hecho lo 
mismo con los PPA, seguros 
similares a los planes. En total, 
estos rescates anticipados su-
man 4.000 millones de euros. 

La recomendación de los 
expertos antes de decidir si se 
solicita el cobro anticipado de 
un plan es hacer una valora-
ción económica teniendo en 
cuenta que estas prestaciones 
deben tributar como rendi-
miento del trabajo en el IRPF 
del contribuyente.  

También hay que tener en 
cuenta, señalan, si en el mo-
mento de pedir el cobro el 
plan está en rentabilidad o en 
pérdidas, ya que en caso de es-
tar en número rojos, la opera-
ción será menos beneficiosa. 

Los planes de pensiones 
gestionaban 111.827 millones 
de euros a finales del primer 
semestre.

Las gestoras de planes de pen-
siones empiezan el nuevo cur-
so con el foco puesto en el Pac-
to de Toledo y en la campaña 
de final de año, y con el regusto 
amargo que dejaron los men-
sajes lanzados por la Autori-
dad Fiscal Independiente (AI-
ReF) que ponen en cuestión la 
eficacia de los beneficios fisca-
les de estos productos. 

En este escenario de incer-
tidumbre, las gestoras se ve-
rán obligadas en ocasiones a 
atender las dudas de los par-
tícipes sobre si podrán bene-
ficiarse de los incentivos fis-
cales de las aportaciones rea-
lizadas a los planes de pen-
siones o a otros productos si-
milares como planes de pre-
visión asegurados (ppa) o 

mutualidades. 
La respuesta es que sí po-

drán hacerlo, al menos de mo-
mento, porque en realidad 
“nada ha cambiado”, apunta el 
presidente de Inverco, Ángel 
Martínez Aldama. 

Los cambios que pudieran 
producirse, si es que se produ-
cen en algún momento, no van 
a modificar las reglas del juego 
en 2020, según coinciden los 
representantes del sector. Los 
partícipes, por tanto, podrán 
deducir de su base imponible 
del IRPF la aportación anual 
realizada este año a planes de 
pensiones, con un límite de 
8.000 euros, tal como fija la 
normativa. 

Las posibles dudas de los 
partícipes sobre la vigencia de 
las actuales deducciones tie-
nen su origen en el permanen-
te cuestionamiento de estos 
beneficios, cuyo último capí-

tulo lo protagonizó la AIReF, 
la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal. 

Esta institución concluyó en 
julio pasado, en su último in-
forme sobre los beneficios fis-
cales en España, que los planes 
de pensiones no han sido ca-
paces de generar ahorro sufi-
ciente a largo plazo. 

En su opinión, teniendo en 
cuenta la tributación de las 
aportaciones y la de las presta-
ciones en el momento del reca-
te, los planes tienen un “escaso 
atractivo” fiscal, ya que las ren-
tas más bajas son las que, sobre 
el papel, pueden obtener un 

mayor beneficio fiscal, aunque 
esta afirmación hay que valo-
rarla junto al hecho de que este 
colectivo de contribuyentes no 
realiza aportaciones significa-
tivas a planes. 

Son las rentas altas las que 
más ahorran en estos produc-
tos, lo que les aporta importan-
tes beneficios fiscales que, en 
realidad, se esfuman cuando 
estos partícipes tienen que tri-
butar al rescatar el ahorro. 

Por eso, la AIReF aboga por 
la revisión del esquema fiscal 
de los planes y pasa la pelota al 
Pacto de Toledo que está pen-
diente de fijar las bases para la 
reforma de las pensiones. 

El último documento que 
perfilaba esta hoja de ruta, que 
no se aprobó como estaba pre-
visto en febrero de 2019 por los 
votos en contra de Podemos, 
ponía el acento en beneficiar 
más el desarrollo de los planes 

de pensiones de empleo, que 
tienen un efecto multiplicador 
en su implantación y que apli-
can comisiones mucho más 
bajas que los productos de par-
ticulares. 

Pero el principal escollo a 
salvar en este proyecto es con-
vencer a las empresas de las 
bondades de realizar aporta-
ciones a los planes de pensio-
nes de sus empleados para 
complementar la prestación 
pública. 

No es la primera vez que se 
plantea la conveniencia de esta 
reforma, que necesariamente, 
debe contar con el consenso 
de todas las partes implicadas. 
Hasta ahora, no se ha logrado 
avanzar en esta iniciativa y va a 
ser muy complicado que se lo-
gre ahora en un entorno domi-
nado por los nubarrones de la 
crisis económica provocada 
por el Covid.

¿Se pueden desgravar las aportaciones este año?
El Pacto de Toledo 
retoma sus 
reuniones para fijar 
pauta en la reforma 
de las pensiones

ANÁLISIS por E. del Pozo

Los planes de pensiones 

colocan casi una cuarta 

parte de su patrimonio  

–el 23,77%, que suponen 

25.000 millones– en 

fondos de inversión y otras 

instituciones de inversión 

colectiva, según datos  

de la Dirección General  

de Seguros y Pensiones.  

El supervisor, que utiliza 

un criterio distinto al de 

Inverco a la hora de hacer 

la foto de la cartera de 

estos productos, indica 

que la renta variable tiene  

un peso del 13,3% en  

el total. Inverco eleva este 

indicador hasta el 35%. La 

diferencia está en la forma 

de contabilizar el hecho  

de que algunos grandes 

planes, –como el de  

los trabajadores de 

CaixaBank, el mayor en 

España– canalizan buena 

parte de su cartera  

a través de fondos de 

inversión.  Que estos 

activos se coloquen  

en la casilla de los fondos  

o en los de renta variable 

explica al menos en parte 

la diferencia. 

La renta fija, con un peso 

del 51% es el activo 

preferido por los fondos  

de pensiones. En el otro 

extremo se encuentra el 

capital riesgo que, aunque 

poco a poco aumenta su 

peso, de momento solo 

supone el 1,22%  

de la cartera total.

Planes: cartera de 
25.000 millones 
en fondos


